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POLÍTICA INTEGRADA DE CALIDAD, MEDIO AMBIENTE, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN 

La Dirección de APK Gestión de Aparcamientos, S.A. (APK2) manifiesta mediante esta Política sus compromisos en el 
ámbito de la calidad, la protección del medio ambiente, la seguridad y salud en el trabajo y la seguridad de la información. 

Esta Política aplica a las actividades de explotación de aparcamientos y constituye el documento de referencia del Sistema 
Integrado de Gestión para el establecimiento de objetivos de mejora que sean apropiados al propósito, tamaño y contexto 
de la organización, incluida la naturaleza, magnitud e impactos ambientales de las actividades, así como a la naturaleza 
específica de los riesgos y oportunidades relacionados con la seguridad y salud en el trabajo y la seguridad de la 
información. 

Mediante esta Política Integrada, la Dirección de APK2 se compromete a:  

• Buscar la máxima satisfacción de los clientes, atendiendo rigurosamente sus requisitos y tratando de cumplir siempre 
sus expectativas.   

• Fomentar la sostenibilidad, la prevención de la contaminación, la protección del medio ambiente, la protección eficaz 
de la salud y seguridad de los trabajadores y la seguridad de la información gestionada por la organización. 

• Cumplir los requisitos legales, normativos y contractuales que le apliquen y otros que suscriba. 

• Identificar, evaluar y controlar de forma priorizada los riesgos y oportunidades vinculados a las actividades de 
explotación de aparcamientos, proporcionando un marco de referencia para el establecimiento de objetivos 
coherentes con esta Política Integrada que contribuyan a mejorar el desempeño de la organización. 

• Proporcionar condiciones laborales seguras y saludables, para prevenir lesiones y evitar el deterioro de la salud de 
los trabajadores, eliminando los peligros y reduciendo los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, así como 
fomentando la consulta y participación de los trabajadores y sus representantes. 

• Desarrollar las competencias de los empleados en materia de gestión de la calidad, del medioambiente, de la 
seguridad y salud en el trabajo y de la seguridad de la información, fomentando su implicación y compromiso. 

• Mejorar de forma continua el Sistema Integrado de Gestión, como vía para la mejora continua del desempeño de 
APK2 en los ámbitos indicados más arriba. 

• Facilitar la información oportuna a los grupos de interés pertinentes. 

• Mitigar el impacto sobre el medio ambiente y tener en consideración el cambio climático. 

La Dirección de APK2 lidera la aplicación de esta Política Integrada dotando los recursos necesarios para su consecución. 

 
La presente Política Integrada ha sido aprobada por el Consejo de Administración de APK2 en mayo de 2026.  
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TABLA DE CONTROL DE MODIFICACIONES 

Ed. Apartados modificados Resumen de los cambios realizados, su propósito y sus consecuencias Fecha 

01 Ninguno (redacción inicial). § Cambios realizados: redacción inicial del documento.  

§ Propósito: establecer la Política Integrada de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el 
Trabajo que seguirá nuestra organización en adelante para trabajar conforme a los requisitos 
marcados en las normas internacionales ISO 9001, ISO 14001 e ISO 45001. 

§ Consecuencias: obliga a redactar el resto de los documentos de un Sistema de Gestión de la 
Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo y a trabajar conforme a los requisitos 
marcados en la norma internacional ISO 9001, ISO 14001 e ISO 45001. 

28/11/2024 

02 Todo el documento. § Cambios realizados: incorporación de compromisos en materia de Seguridad de la Información en 
la Política Integrada.  

§ Propósito: cumplir con los requisitos relativos a la Política de Seguridad de la Información indicados 
en el apartado 5.2 de la norma internacional ISO/IEC 27001. 

§ Consecuencias: obliga a hacer estos mismos cambios en las traducciones a otros idiomas de este 
documento, aprobarlas y publicarlas todas en los mismos lugares donde estaba publicada la versión 
anterior. 

18/05/2026 

 
  


